


INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO: 
 
 
PARA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA: 
 
Solicitud en el modelo de instancia general, acompañada de las fotocopias de la 
Licencia de Obras y de la Carta de pago que obra en su poder como justificante del 
abono de la fianza. 
 
 
PARA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LICENCIA DE OBRAS: 
 
Solicitud en el modelo de instancia general, acompañada de fotocopia de la Licencia 
de Obras. 
 
Deberá solicitarse antes de cumplir el plazo de tres meses, contados desde el día 
siguiente al que recibió la notificación de la aprobación de la Licencia de Obras. 
 
 
PARA SOLICITUD DE LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN: 
 
Solicitud en el modelo de instancia general, acompañada del Certificado Final de la 
Obra, expedido por la Dirección Facultativa de la misma y visado por los Colegios 
respectivos. 
 
 


